DECRETAZO

Como todos sabéis tras los incendios ocasionados a principios de verano y tras la trágica noticia de la muerte de 11 personas que estaban intentando sofocar dicho incendio.La ministra Narvona remitió un decreto por el que prohibía la circulación del vehículos a motor por las pistas y caminos de todo el territorio nacional hasta el 1 de Noviembre. Creyendo así que iba a cortar o acabar con los incendios. Pero los incendios continuaron y nosotros ya que no podíamos salir haciendo lo posible para que no fuera tan dura esta ley. Así que con la ayuda inestimable de la AUTT, nos pusimos manos a la obra y mandamos el siguiente escrito a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:
Asunto: Solicitud de Información nuevo decreto ley regulador de circulación.

Estimado señor Director:

Como Presidente de la Asociación de Usuarios de Vehículos Todo Terreno, me dirijo a Vd. Con la intención de recabar información sobre como afectará en la región de Murcia, el nuevo decreto del Gobierno central que regula las actividades en el monte, incluyendo algunas medidas que consideramos desmesuradas y no estudiadas en absoluto.

La AUTT, es una entidad a nivel nacional, sin animo de lucro, que desde hace 5 años pretende crear una forma de disfrutar de la naturaleza, y circular por los caminos autorizados, cumpliendo un estricto código de comportamiento, que supera incluso las normas indicadas en la ley de montes de la comunidad. 

Todos los años con la llegada del calor y la sequía, emitimos una comunicado a nuestros asociados, a través de nuestra Web www.autt.org, y nuestra revista, recomendando no salir al campo en estas semanas, y extremar las precauciones en caso de tener que hacerlo. Además colaboramos con diferentes administraciones, dando cursos gratuitos, de conducción especifica sobre vehículos Todo Terreno a los conductores que precisan de ese vehículo en su labor cotidiana.

Nos parece desproporcionada la medida de prohibir la circulación por pistas hasta el 1 de Noviembre. Y solicitamos, con el mayor respeto, confirmación de cómo afectará este decreto en nuestra comunidad, si es de rango superior a las normas de la comunidad, o bien si la aplicación corresponde a la comunidad (por otra parte, pionera en cerrar al transito determinadas zonas, en época de incendios).

Quedamos a su entera disposición para cualquier aclaración que precise, y esperando sus noticias, reciba un cordial saludo.

Fernando Alfageme Fuertes                                  Jose Enrique Alonso Yllera

Presidente AUTT                                            Delegado AUTT Región de Murcia

6 5454 9090                                                                           620 244915

Nuestra amada Comunidad dió la callada por respuesta, en cambio, otra comunidades como La de Aragon, Cataluña, Andalucia, Castilla la Mancha, Valenciana.… dieron una respuesta más o menos positiva ya que aplicaron una ¨coletilla¨ por la que especificában , por ejemplo, que la prohibición de circulación sería cuando hubiera un tipo determinado de alerta de incendio, y según como estaba clasificado la zona por donde transcurriría la ruta.

De todas maneras más tarde se emitió un pequeño cambio de la aplicación del decreto, que aplicaron todas las comunidades, incluso la nuestra; de que no era aplicable para los cazadores, pescadores y vehículos agrícolas (¿los quads son vehículos agrícolas?....).

En mi interpretación de lo emitido, ¿¿somos nosotros los incendiarios??, ¿¿ es culpa nuestra todos los incendios??, ¿¿Los cazadores y pescadores tienen vehículos diferentes a los nuestros???, ¿¿Por qué no circulen los vehículos se terminaran los incendios??.... 

Tantas preguntas me suscita este decreto y sus modificaciones…… que al final pienso que nos consideran unos asesinos de la naturaleza, y todos sabemos que no es así.

Creo que los esfuerzos de este ministerio tenían que volcarlos en limpiar los bosques, en hacer cortafuegos, en modernizar los servicios contra incendios, en emitir anuncios educativos y cívicos de respeto a la naturaleza……..
Bueno esperando que llegue el 1 de Noviembre para que nos dejen circular, ya que según la ministra ya no habrá incendios y ¨nosotros seremos más buenos¨.…

Remito carta que se envío a modo particular al Ministerio de medio ambiente:

Como poseedor y usuario de todoterreno, les escribo esta carta con el fin de aportarles una opinión sincera y así defender uno de los mayores atractivos que tiene España: "su naturaleza".

 

Desgraciadamente se queman nuestros bosques, o por desaprensivos sin corazón o por desalmados con intereses económicos, o simplemente por despistes.

Por alguna de estas razones se ha prohibido (entre otras prohibiciones), circular en toda la península con vehículos a motor hasta noviembre.

 

Y esta es la prohibición, en la que estoy en total y absoluto desacuerdo.

 

No sólo mucha, repito: mucha gente vive gracias a los recursos naturales que nuestros bosques nos proporcionan, sino que muchos otros disfrutamos con ellos y queremos seguir haciéndolo. Siempre con el respeto que se merecen y manteniendo una lógica de uso que desgraciadamente otros muchos colectivos no respetan y por los cuales, a los usuarios de todoterreno se nos suele encasillar como lo que no somos.

 

Desde mi experiencia en el mundo del 4x4, la cual empezó hace ya unos cuantos años, he podido comprobar que existe un enorme compañerismo, un absoluto respeto por el monte, una forma de disfrutar en familia de un día de "campo" (maravillosa por otro lado), fuera de malos ambientes, sin problemas, sano, muy sano...

y gracias a los desaprensivos que comentaba al principio, los usuarios de 4x4, los que REALMENTE RESPETAN AL MONTE, los que ni siquiera tiran ni una sola colilla (como algún despistado lo hace en su coche desde el asfalto), los que VIGILAN su entorno natural (lo que más aprecian), los que viven de ello y los que como yo, disfrutamos y queremos, nos han prohibido seguir haciéndolo.

 

No salirse del camino marcado, nunca jamás pisar árboles en crecimiento, no tirar nada al monte, y sobre todo pasar por allí sin que se note que hemos estado son los valores que defendemos. 

Nosotros somos los primeros en dar avisos al Seprona de comienzo de incendios o de un mal uso del monte, mantenemos en "funcionamiento" los cortafuegos, vigilamos y controlamos nuestros bosques..... ¿Porque nos prohíben seguir haciéndolo?.

 

Tengo un todoterreno, soy socio de la AUTT (Asociación de Usuarios del Todoterreno), por y para la defensa y protección del monte español, y me hierve la sangre cada vez que veo las noticias informando de los incendios, contándonos como se destruye un entorno natural inigualable. 

¡¡¡ Y sufro al habernos prohibido el no poder hacer nada al respecto !!!

 

Parece no importar el destrozo ecológico en las ciudades cortando árboles sin miramientos para asfaltar..., ni tampoco importan los estudios de impacto medioambiental a la hora de hace una nueva carretera que cruza un monte...... Sino no importa asfaltar el monte, entonces ¿¿¿ porque prohíben protegerlo y cuidarlo ??? 

 

Hace unos días, en una ruta 4x4, estaba hablando con un compañero y amigo del poco respeto que tienen "algunos" por el monte. Lo hablábamos un sábado en medio de un precioso pinar, con sus dos hijos de 3 y 5 años, enseñándoles como deben hacerlo ellos.. y no estaba cuidándolos una "niñera" (para respiro de sus padres), sino que los padres estaban disfrutando con sus hijos y los hijos con sus padres, entre amigos, entre compañeros de "aventuras" en un entorno sin drogas, sin "nocturnidad", en plena naturaleza.

 

Cada sábado los niños se levantan a primera hora muy ilusionados y van a despertar a sus padres para preguntarles si salen de "ruta". 

Espero que mi amigo haya conseguido explicarles de alguna forma a sus hijos que se nos ha prohibido hacerlo."

 

 

Espero que entre las cartas recibidas por el ministerio al respecto se dignen a contestar,creo que sería lo mas ético.

 

Un abrazo y duro contra el decretazo

Kike

